
 
 
 

ADENDA MODIFICATORIA No. 4. 
A LOS TERMINOS DE REFERENCIA FASE II FONDO DE FOMENTO A LA PROTECCIÓN DE 

INVENCIONES 2016-2017 
 
 

Convocatoria dirigida a personas naturales, empresas, instituciones de educación 
superior y centros de desarrollo tecnológico ubicados en el departamento del Atlántico. 

 
 

La CORPORACIÓN CIENTECH - CENTRO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO E 
INNOVACIÓN se permite notificar a todos los interesados que, mediante la presente 
Adenda, se extiende el plazo fijado para la presentación de los documentos 
correspondientes a la contratación como Beneficiarios de Fondo, tal como está señalado 
en los términos de referencia FASE II FONDO DE FOMENTO A LA PROTECCIÓN DE 
INVENCIONES 2016-2017, la cual será hasta el 16 de diciembre de 2016 a las 5:00 p.m. 
 

Los numerales no modificados mediante la presente Adenda, continúan vigentes. 
 

Dada en Barranquilla D.E.I.P., el 9 de diciembre de 2016 
 
Cordialmente,  
 
 
 
JAIRO CASTAÑEDA V. 
DIRECTOR EJECUTIVO 
 
 
 
 


